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RECURSOS HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR
GENERAL

Ej AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

RESOLUCION
Resolucion n®: 1196/2024
Fecha Resolucion: 18/11/2024

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada, por la Alcaldia-Presidencia mediante
Resolucién N° 807/2023 de 19 de junio.

RI;SOLUCION APROBACION BASES GENERALES REGULADORAS BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL
TECNICO/A SUPERIOR DE GESTION ADMINISTRATIVA

Observada la necesidad de nombramiento de carédcter no permanente de
asistencia a la Secretaria General de este Ayuntamiento a través de un
procedimiento que posibilite la méxima agilidad en la seleccidén vy
siguiendo la iniciativa vya sentada por otras Corporaciones, se
considera preciso establecer unas normas de funcionamiento gque rigan
la seleccidén de este personal de acuerdo con un procedimiento basado
en los principios de igualdad, mérito y capacidad, que asegure
igualmente la adecuada celeridad en la seleccidén y nombramiento del
personal interino.

Los sistemas de modernizacidén de la Administracidédn Publica exigen la
creacidén y puesta en marcha de mecanismos que agilicen y garanticen la
prestacidédn de los servicios publicos, lo que resulta contradictorio
cuando se produce la necesidad de cubrir temporalmente plazas o
puestos de trabajo por la lentitud de los procedimientos de seleccidn
de personal, cuando paraddjicamente la causa de su ocupacidn obedece a
razones de necesidad y urgencia, causas sobrevenidas, ejecucidén de
programas de caracter temporal, exceso y acumulaciédn de tareas o
sustitucién de personal.

No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Consecuentemente, para
asegurar estos principios y dar respuesta a las necesidades de 1la
Administracidén actual esta Delegada de Recursos Humanos, en uso de las
facultades legales atribuidas en la materia, viene a adoptar la
siguiente RESOLUCION:

1.- Aprobar en desarrollo de 1lo anterior las Bases Generales
reguladoras que deberdn regir el proceso selectivo para la creacidn de
Bolsa de Empleo Temporal para el desempefio provisional del puesto de
trabajo de Técnico/a Superior de Gestidén Administrativa en el
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.

2.- Mandar publicar al Boletin Oficial de 1la Provincia Anuncio vy
Extracto de la Convocatoria.

3.- Trasladar la presente Resoluciédn a Recursos Humanos, Secretaria,
Intervencidén, para su debido conocimiento y efectos oportunos.

4.- Dar traslado igualmente de esta Resolucién a los Delegados de
Personal Funcionario de la Corporacidédn para su conocimiento y efectos
oportunos.
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BASES GENERALES REGULADORAS QUE DEBERAN REGIR EL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CREACION DE BOLSA DE EMPLEO DE
TECNICO SUPERIOR DE GESTION DE ADMINISTRACION GENERAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes Dbases generales reguladoras y su
consiguiente convocatoria, la creacidén de bolsa de empleo de Técnico/a
Superior de Gestidén de Administraciédn General, adscrito a la
Secretaria General, al objeto de formar lista de espera, todo ello en
orden a desarrollar los correspondientes nombramientos que afectan a
servicios publicos municipales esenciales y bédsicos contemplados en la
Ley de Base de Régimen Local; Estatuto de Autonomia de Andalucia y Ley
de Autonomia Local de Andalucia.

Las presentes bases se articulan en orden a establecer y desarrollar
un “procedimiento &gil” que permita dicha cobertura, respetando en
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las presentes bases generales reguladoras se regirdn por lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado
Piblico. (Principios rectores):

“Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo publico de
acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito vy
capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en
el resto del ordenamiento juridico.

2. Las Administraciones Publicas, entidades y organismos a que se
refiere el articulo 2 del presente Estatuto, seleccionardn a su
personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se
garanticen los principios constitucionales antes expresados, asi como
los establecidos a continuacién:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los Jrganos de
selecciédn.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuacidén de 1los
organos de seleccidn.

e) Adecuacidén entre el contenido de los procesos selectivos y las
funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de
seleccidén.”

Serdn de aplicacién preferente las disposiciones especificas que
figuran en los Anexos, cuando contengan previsiones diferentes a las
reguladas en estas bases generales.

La inclusidén en la Bolsa de Trabajo no configura derecho a la
realizacidén de nombramiento alguno por parte del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta, siendo exclusivamente su funcidén la de servir
de relacidén ordenada vy Dbaremada de las personas que pueden ser
llamadas para cubrir plaza.

La seleccidén se efectuard mediante el sistema de concurso-oposiciédn.
El sistema respetard los principios de publicidad, mérito, capacidad,
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igualdad de los/as aspirantes vy garantizard, en todo momento, la
transparencia del mismo.

, &

2 .- DURACION 9
2.1. La presente Bolsa se crea con una duracién de tres afios y se I
extinguird una vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza andloga que g
expresamente la derogue y en todo caso al concluirse la celebracidn de 3
la oferta publica de empleo de este Ayuntamiento. Una vez creada la 2
lista de espera, y a medida que por razones expresamente Jjustificadas g
de necesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal se £
procederid a llamar al/a aspirante integrados en la lista resultante i
por orden de puntuacidn.
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
3.1. Para ser admitido a la realizacién de las pruebas selectivas, los ™
aspirantes deberadn reunir, ademds de los requisitos que pudieran ﬁ
exigirse en el anexo, los siguientes: 8
a) Tener la nacionalidad espafiola, sin perjuicio de lo dispuesto en el =
Texto Refundido de Estatuto Bésico del Empleado Publico, sobre el =2
acceso al empleo puUblico de nacionales de otros Estados. &
b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad
madxima de jubilacién forzosa. o
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del §
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los Q
bérganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autdénomas, i
ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o 8
cargos publicos por resolucidén judicial, para el acceso al cuerpo o @
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las dque o

~ . ; (]
desempefiaban en el caso del personal laboral, en el gque hubiese sido s}
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no g
hallarse inhabilitado o en situacidén equivalente ni haber sido O

sometido a sancidén disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo publico.

e) Estar en posesién o en condiciones de obtener el Titulo de
Graduado/a en Derecho, en la fecha de finalizacién del plazo de

presentacidédn de instancias. Las titulaciones obtenidas en el
extranjero deberdn Jjustificarse con la documentacidédn que acredite su
homologacién por el Ministerio competente en la materia. Las

equivalencias deberan acreditarse mediante certificado de la
Administracidén competente.

A efectos de 1la titulacién exigida se entenderd por “estar en
condiciones de obtener los titulos”, el haber abonado los derechos
correspondientes para su expedicidn.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad e incapacidad
establecida en las disposiciones vigentes.

g) Aquellos que independientemente de los anteriores, se establecieren
en los anexos correspondientes.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el d6rgano de Selecciédn
tuviese conocimiento de que algin aspirante no cumple uno o varios de
los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia
del interesado, deberd proponer su exclusidén a la Delegada de Régimen
Interior vy Recursos Humanos por delegacién de competencias, vy le
comunicard, a los efectos oportunos, las inexactitudes o falsedades
consignadas por el aspirante en la solicitud de admisién.

3.2. Los requisitos establecidos en la base anterior y aquéllos que se
establezcan en el anexo, deberdn cumplirse el Ultimo dia de plazo de
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presentacidén de solicitudes, y mantener los mismos durante todo el
proceso selectivo.

4.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberéan
hacerlo constar en instancia, manifestando gque retnen todos y cada uno
de los requisitos establecidos en esta convocatoria, dirigidas a 1la
Delegada de Régimen Interior y Recursos Humanos y presentadas en el
Registro General con la siguiente documentacién:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Justificante de ingreso en la Tesoreria Municipal de la cantidad
correspondiente a los derechos de examen, que se fijan en el anexo.

Su cuantia se ingresard en la siguiente cuenta Bancaria a nombre del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta: Entidad Unicaja (C/ Real
n°172, n/cta.:ES92/2103/0742/2300/6000/0016,0 bien mediante giro
postal o telegréafico, asi como, en el TPV del Avuntamiento de
Castilleja de 1la Cuesta, adjuntando Jjustificante al impreso de
autoliquidacién, con la indicacidén “Pruebas selectivas para la plaza
de ........ vy el nombre del o de la aspirante.”

c) Toda la documentacidén Justificativa de 1los méritos se entregaré
mediante copia o fotocopia de la misma en la que debe de figurar la
leyenda “se corresponde fielmente con su original” y firmada por el/la
aspirante

d) Curriculum vitae.

4.2. En ningtn caso, el pago de las tasas de derechos de examen
supondrd la sustitucidén del trémite de presentacidén, en tiempo vy
forma, de la solicitud ante la Delegada de Régimen Interior y Recursos
Humanos.

4.3. E1 importe de los derechos de examen sdélo serd devuelto cuando no
se realice su hecho imponible.

4.4, Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesado/as
deberadn ser justificados con la documentacidén original o fotocopias y
se adjuntardn Unicamente durante el plazo de presentacién de
solicitudes. En cualquier caso, la Administracidén, supuesto que
existan dudas de la autenticidad o calidad de 1la copia, podréa
solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado,
requiriendo la aportacidén o exhibicidédn del documento original.
Los méritos alegados y no Justificados con la documentacidn
determinada en el apartado correspondiente no se valoraradn. LOS
MERITOS DEBERAN SER ENTREGADOS DE FORMA CLARA Y DEBIDAMENTE ORDENADOS,
GRAPADOS Y NUMERADOS. CASO DE NO SER ENTREGADOS ASi, NO SERAN
BAREMADOS Y SE RECHAZARA SU ADMISION.
De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se presentard la
siguiente documentacién:
* Las titulaciones académicas se Jjustificardn con el correspondiente
titulo o resguardo de solicitud del mismo.
* La experiencia en la Administracién deberd Jjustificarse mediante el
correspondiente Informe de Vida Laboral y nombramiento corporativo,
o certificacién expedida por el o6rgano de la administracidén con
competencia en materia de personal (Anexo I).
* En el caso de que a la instancia de participacién se haya
acompafiado solicitud de haber solicitado acreditacién de méritos
y/o experiencia profesional, deberd aportarse el correspondiente
certificado en el mismo momento de realizacidédn de la prueba.
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4.5 El1 plazo de presentacién de solicitudes serd de veinte dias
hébiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicacidén del
Anuncio y Extracto de Convocatoria en el BOP. Los textos integros de
las Bases se expondrédn en el Tabldén de Anuncios de la Corporacidn y
Padgina Web Municipal. Los sucesivos anuncios se publicardn en el
tablén de anuncios de la Corporacién y en la pagina web del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (www.castillejadelacuesta.es).
4.6 Las solicitudes se presentardn por Sede Electrdédnica o en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta,
sin perjuicio de 1los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de
las Administraciones Publicas.

Pagina 25 de un total de 200

5.- ADMISION DE ASPIRANTES

5.1. Terminado el plazo de presentacidén de instancias, la Delegada de
Régimen Interior y Recursos Humanos, dictard Resolucidédn aprobando las
relaciones provisionales de excluidos/as, con indicacién de la causa
de exclusidn, y relacidén de admitidos/as.

La Resolucidén aprobando la lista provisional de admitidos/as vy
excluidos/as se publicard en el Tablén de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento y en la pagina web municipal,
www.castilleladelacuesta.es. Asi mismo y con la suficiente antelacién,
se indicard la composicidén nominal del &6rgano de Seleccidn, asi como
el lugar, fecha y hora de celebracién de la oposicidn.

Pagina 5 de 23

Los/las aspirantes excluidos/as podradn, en el plazo de diez dias
hdbiles, subsanar defectos y formular objeciones y alegaciones.

La relacidén definitiva de aspirantes excluidos/as serd publicada en el
Tablédn de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en la péagina web
municipal www.castillejadelacuesta.es

Se podrad prescindir del tramite de relacién provisional de
excluidos/as cuando no exista ninguno/a, en cuyo caso se aprobari
definitivamente la Resolucidén de admitidos/as.

Serd de aplicacién 1lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusidén social, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos
y la Atencidén a las Personas con Discapacidad en Andalucia.

Los/as aspirantes discapacitados/as deberan acreditar la
compatibilidad mediante certificado expedido por los equipos de
valoracién de incapacidades o por el correspondiente organismo
publico.

En las pruebas selectivas se establecerdn para las personas con
discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones y ajustes necesarios
de tiempo y medios para su realizacidén, de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden PRE/1822/2006, de 6 de 3junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptacidén de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para el acceso al empleo publico de personas con
discapacidad.

Las personas con discapacidad que presenten especiales dificultades
para la realizacién de las pruebas selectivas, podrédn solicitar las
necesarias adaptaciones para la realizacién de los ejercicios de la
oposicidén, manifestdndolo en su solicitud en el apartado “Solicitud de
adaptacién”, asi como 15 dias hébiles contados a partir del dia
siguiente al de la publicacién de la relacidén definitiva de personas

CVE: BOP-SE-2024-226010
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aprobadas, mediante escrito dirigido al Departamento de Recursos
Humanos.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios para las personas con §
discapacidad que lo soliciten, se acordardn por el Tribunal )
Calificador, publicéndose en la pégina web del Ayuntamiento con una s
antelacién minima de diez dias habiles a la fecha de realizacidén de g
las pruebas. 3
Cuando se requiera adaptacién de tiempo, el Tribunal Calificador g
resolverd sobre la procedencia y concrecidédn de la adaptaciédn, conforme g
al Baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, £
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la i
adaptacién de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo publico de personas con discapacidad.
El Tribunal establecerd el tiempo y medios de realizacién de los
ejercicios de los/as aspirantes discapacitados/as, de forma que gocen &
de igualdad de oportunidad con los deméds participantes. ﬁ
b
g
6.- ORGANO DE SELECCION =2
El 6rgano de seleccidén estard integrado de acuerdo con lo previsto en &
el Art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de Octubre del Texto Refundido del
Estatuto Bédsico del Empleado Publico por:
A.- Presidente/a. o
B.- Vocales: Cuatro. §
C.- Secretario/a, que actuard con voz, pero sin voto. N
Los/as vocales y el Presidente/a habrédn de estar en posesidn de i
titulacidén igual o superior a la exigida a los candidatos/as para 8
participar en el procedimiento, ajustdndose su composicién a los @
principios de imparcialidad y profesionalidad, y se tenderd asimismo, %
a la paridad entre mujer y hombre. s}
Para la valida constitucién del Organo de Seleccién en cada una de sus g
sesiones, bastard la asistencia de mads de la mitad de sus miembros, O

titulares o suplentes, indistintamente, siendo indispensable 1la
presencia del Presidente y del Secretario del mismo. Las decisiones se
adoptardn por la mayoria de los votos presentes, resolviendo en caso
de empate, el voto del que actie como Presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones. Si por cualquier circunstancia no
concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secretario,
se suplirdn, en el primer caso, por el Vocal de mayor Jjerarquia,
antigiiedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de
menor edad.

El Organo de Seleccién queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicacién de las bases generales reguladores,
para decidir respecto de lo contemplado en las mismas en orden a la
mejor realizacidn y desarrollo del proceso, asi como para incorporar
especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido lo requiera.

A efecto de comunicaciones y de més incidencias el Organo de Seleccién
tendrd su sede en el Departamento de Recursos Humanos del Excmo.
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y en cuanto a la percepcidn de
asistencias se estard a lo dispuesto en la normativa siguiente, RD
462/2002, de 24 de mayo, de Presidencia del Gobierno, sobre
Indemnizacién por razdn del servicio, y su correspondiente
actualizaciédn.

7.- SISTEMA DE SELECCION
La seleccidén de los/as aspirantes se realizard en dos fases mediante

el sistema de Concurso-Oposiciédn. La eleccidén del sistema se
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fundamenta en la especialidad del puesto ofertado, la naturaleza de
las funciones a desempefiar vy porque permite valorar la aptitud
personal y/o experiencia profesional previa acreditada y diferente de
la requerida para la participacidén en el proceso de seleccidn, de
conformidad con lo establecido en al articulo 61 del Real Decreto
legislativo 5/2015 que aprueba el Texto refundido del Estatuto Béasico
del Empleado Publico por aplicacidédn analdgica.

La fase de oposicién supondria el 60% del total del sistema selectivo,
y la fase de concurso el 40%. La calificacién final del proceso no
podra superar los 100 puntos y vendrid determinada por la suma de 1la
puntuacién obtenida en la fase de oposicién y en la fase de concurso.
PRIMERA FASE: Fase de Oposicién. 60 Puntos (60%)

La fase de oposicidén tendrd dos partes:

Péagina 27 de un total de 200

-La primera consistird en resolver uno o varios supuestos practicos
y/0 pruebas practicas a desarrollar relacionado con las materias vy
tareas propias del puesto al que se opta. Dichos supuestos y/o pruebas

podré& contemplar preguntas generales y especificas sobre el mismo y su
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temario.

La valoracidén de esta fase serd de 50 puntos, para la superacidn de la
misma se necesitard tener como minimo 25 puntos. El1 tiempo de
realizacién serd fijado por el Organo de Seleccién.

-La segunda consistird en una entrevista que versard sobre una Memoria
donde se detallard el trabajo a desarrollar por un/a “Técnico/a
Superior de Gestidédn Administrativa”, adscrito a la Secretaria General

en el Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, funciones, &reas de

CVE: BOP-SE-2024-226010

actuacién, competencias, objetivos a conseguir, etc. La presentacidn
de dicha Memoria serd obligatoria y deberd presentarse junto con la
solicitud de participacidén en este proceso selectivo, debidamente
encuadernada y con identificacidén visible del nombre del/a aspirante,
debiendo tener una extensidén méxima de 12 folios A4, tipo de letra
courier new, tamafio 12, interlineado 1,5.

La memoria serd leida ante el tribunal, cuyos miembros podran formular
al aspirante las preguntas que se consideren oportunas relacionadas
con la Memoria, durante un tiempo méximo de quince minutos. EI1
tribunal wvaloraréd, Jjunto al rigor analitico, la sistemdtica y la
claridad expositiva, los conocimientos generales y especificos
pertinentemente, teniendo una valoracidén méxima de 10 puntos.

La no presentacién a cualquiera de las dos pruebas en el momento de
ser llamados comporta que decaiga automdticamente en su derecho a
participar en el ejercicio de que se trate, y en consecuencia, quedaré
excluido del proceso selectivo, salvo causa de fuerza mayor apreciado

por el Tribunal.
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Los/as aspirantes serdn convocados para cada ejercicio en llamamiento
unico siendo excluidos/as de la oposicidén quienes no comparezcan,
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada vy libremente
apreciada por el Tribunal.

La actuacidén de los/as opositores/as se iniciard por orden alfabético
a partir del/la primero/a de la letra que disponga las bases
especificas segin la Resolucidén anual de la Secretaria General para la
Administracién Publica de la Junta de Andalucia (Art.1l7 Decreto
2/2.002) publicada en el BOJA.

La no presentacién a la fase de oposicién supondra la exclusién del
proceso selectivo, independientemente de la puntuacién obtenida en 1la

fase de Concurso de Méritos.

PRIMERA FASE: Concurso de Méritos. 40 puntos (40%)
La fase de concurso cuya puntuacidén maxima es de 40 puntos, sera
posterior a la fase de oposicidén, y no tendrd carécter eliminatorio ni
podré tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de la
oposicién.
En la fase de concurso se procederd a la valoracidédn de los méritos
previamente aportados y acreditados por los/as aspirantes a la fecha
de finalizacidén de presentacidén de instancias, aplicédndose el baremo
establecido en cada caso. Los puntos obtenidos en esta fase seréan
sumados a los de la fase de oposicién. E1 resultado se publicard en el
tablén de anuncios de la Corporacidén y en la pagina web municipal.
El Organo de Seleccién sélo valorard los méritos que hayan sido
expresamente autobaremados por los/as aspirantes, y por los conceptos
o epigrafes indicados por los mismos, conforme al baremo establecido,
no pudiendo otorgar una puntuacidén mayor a la asignada por los/as
mismos/as en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y sin
que, en ningin caso la asignacidén de aquellos por los aspirantes
suponga vinculacién en sentido alguno para el Organo de Seleccién.
En cualquier caso, la Administracién, supuesto que existan dudas de la
autenticidad o calidad de la copia, podrd solicitar el cotejo de las
copias aportadas por el interesado, requiriendo la aportacidén o
exhibicién del documento original.
Para su valoracién LOS MERITOS DEBERAN SER ENTREGADOS DE FORMA CLARA Y
DEBIDAMENTE ORDENADOS, GRAPADOS Y NUMERADOS. CASO DE NO SER ENTREGADOS
Asf, NO SERAN BAREMADOS Y SE RECHAZARA SU ADMISION.
Baremo de Méritos:
A) Valoracién del trabajo desarrollado. 35 Puntos.

* S6lo se computardn meses completos.
* Fracciones de tiempo: Las fracciones puntuardn proporcionalmente
cuando alcancen meses completos.
- Experiencia Profesional dentro de la Administracidén Local, a razdn
de 0,30 puntos por cada mes completo de servicio en la categoria de la
convocatoria.
- Experiencia Profesional dentro de la Administracién Local, a razdn
de 0,10 puntos por cada mes completo de servicio en 1la categoria
andloga (Grupo Al) a la convocada.
- Experiencia Profesional en otras Administraciones distintas a la
Administracidén Local, a razdén de 0,05 puntos por cada mes completo de
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servicio en la categoria de la convocatoria.
No se valoraridn las relaciones de colaboracidén social, contratos
civiles, mercantiles o administrativos de prestacidn de servicios.
1. Se tendrd en cuenta en las plazas de igual denominacidén a la que se
opta, los servicios prestados como personal funcionario interino,
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento.
2. Se considerardn andlogas la experiencia en puestos de Gestidén en la
Administracién, relacionados directamente con la Secretaria
General (Al) .
B) Formacién: 5 Puntos.
* Los cursos que no expresen su duracién en horas se valorard con
la puntuacidén minima.
* En ningun caso seran valorados méritos no acreditados
documentalmente.
* En todos los casos sb6lo se valorardn por una sola vez los cursos
relativos a una misma materia, aunque se repita su participacidn.
* En el supuesto de existir varios cursos de la misma materia,
excepto los que sean continuacién, sdélo se valorard el ultimo
realizado, salvo que se acredite que el contenido es diferente.
No se valoraridn los cursos en los que, habiéndose realizado
pruebas calificatorias, no se hayan superado las mismas.
B.1l) Se valoraridn, hasta un médximo de 5 puntos, los cursos,
seminarios y jornadas directamente relacionados con la plaza a la
que se opta, asi como prevencién de riesgos laborales,
informdtica e idiomas, como sigue:
Para cursos que tengan relacién directa con el puesto a proveer,
organizados, impartidos u homologados por el Ministerio para las
Administraciones Publicas, Instituto Nacional de Administracidn
Publica, Instituto Andaluz de Administracién Publica, Consejerias
competentes en materia de Administracién Publica, Organizaciones
sindicales en el marco del Acuerdo de Formacidén Continua,
Diputacién Provincial de Sevilla, Organismos de la Administracién
Local, Servicios Publicos de Empleo y cualquier Administracidén
Publica no contemplada anteriormente, asi como por Universidades
y Colegios Profesionales, entidades, instituciones o centro
publicos, incluida todas las acciones formativas realizadas al
amparo de los Acuerdos de Formacidn Continua de las
Administraciones Publicas, a criterio del Organo de Seleccién, a
razén de 0,006 puntos cada hora efectiva de formaciédn.

Pagina 29 de un total de 200
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Los cursos de formacidén y perfeccionamiento y masteres se justificaran
mediante la aportacién de fotocopia del titulo o certificado del curso
donde conste la entidad que lo imparte, la materia y el numero de
horas lectivas.

8 .- PUNTUACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

8.1. Concluidas las pruebas, el Organo de Seleccién publicard en el
Tablén de anuncios y en la pagina web municipal del Ayuntamiento la
calificacién final y la relacidén de aspirantes propuestos para su
inclusién en la Bolsa de Trabajo por orden de puntuacién final.

El Organo de Seleccién tomard su decisién acumulando la puntuacién
alcanzada en la fase de concurso y en la realizacidén de la prueba
préactica. Vendréa obligado, igualmente, a ordenar a los/las
candidatos/as de mayor a menor puntuacidn.

En caso de empate, se resolverd por la mejor puntuacién en la fase de
oposicidédn; después se estard a la mayor puntuaciédn obtenida en la fase
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de concurso, si aun persistiese, y por UGltimo se resolverd a favor del
aspirante o de la aspirante de mayor puntuacidén obtenida en la
experiencia.

Los/as candidatos/as gque sean propuestos por el Organo de Seleccién
para formar parte de la Bolsa de Empleo, aportardn en en el Registro
Municipal, dentro del plazo 10 dias hédbiles desde que se haga publica
la relacidén, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I y N.I.F a efectos de ndéminas.

b) Declaracidén Jjurada o promesa de no haber sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Publicas, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones publicas.
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c) No estar incurso en causa de incompatibilidad e incapacidad
establecida en las disposiciones vigentes.

d) Declaracién de no padecer ninguna enfermedad o defecto fisico
que imposibilita el normal desempefio de las funciones del puesto.
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8.2. Una vez cumplido el tramite anterior, por el Organo de Selecciédn,
se elevard una relacidén a la Delegada de Recursos Humanos, con los/as
aspirantes a incluir en 1la Bolsa de Empleo, al objeto de dictar
Resolucidén al efecto.

9.- NORMA FINAL

9.1. Los plazos previstos en estas bases generales reguladoras se
computaran en dias naturales si no se indica otra cosa y podran ser
ampliados por la Presidencia del Organo de Seleccién por el tiempo
indispensable, siempre y cuando medie causa justificada para ello.

CVE: BOP-SE-2024-226010

9.2 Las publicaciones que se deriven del proceso selectivo, se
efectuaradan en el Tabldén de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en la
pidgina web municipal www.castillejadelacuesta.es

9.3. El1l solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en
la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a
las presentes bases.

Estas bases son definitivas en via administrativa y contra las mismas
podrd interponerse potestativamente, recurso de reposicidédn en el plazo
de un mes a partir del dia siguiente de la publicacidén del anuncio en
el BOP, o bien podréd interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del dia siguiente al de su publicacidén, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas,
la Ley 29/1998, de 13 de Jjulio, Reguladora de la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. No obstante lo anterior, los interesados
podradn presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACION

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACI()N DE BOLSA DE EMPLEO DE §
()
TECNICO[A SUPERIOR DE GESTION ADMINISTRATIVA %
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA. ‘E
g
—
(90]
g
NOMBRE @
o

APELLIDOS
NUMERO DE NIF O EQUIVALENTE o
3
FECHA NACIMIENTO/ NACIONALIDAD i
=
DOMICILIO &

MUNICIPIO
S
o
4 Q
PROVINCIA / CODIGO POSTAL N
N
Q
TELEFONO DE CONTACTO %
a
(@]
o
0
>
O

CATEGORIA A LA QUE OPTA (Marque con una X la CATEGORIA a la que opta)

¢ Técnico/a Superior de Gestidén Administrativa (Al)

DECLARO expresamente que reuno todos los requisitos de participacién
exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria que rige el presente
proceso selectivo, a cuyo efecto acompafio la siguiente documentacién
acreditativa:

FOTOCOPIA SI (*) NO (*)

DNI - NIF

Titulacidén Académica Requerida

Curriculum Vitae

Justificante ingreso Derecho Examen

Certificado de inscripcién en el Servicio Andaluz de Empleo como
demandante de empleo y haya agotado o no esté percibiendo
prestaciones econdémicas de subsidio de desempleo (Tarifa Especial)
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Certificado de discapacidad igual o superior al 33% (Tarifal
Especial)

Autorizo al Ecxmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta para
acceder al padrdén municipal a efectos de acreditar los datos de
empadronamiento del/a solicitante con objeto de comprobar si reune
las condiciones para la Tarifa Especial

Pagina 32 de un total de 200

(*) MARCAR CON UNA X LO QUE PROCEDA

ADJUNTO la siguiente relacion de méritos, de acuerdo a las Bases de la Convocatoria junto con documentacion
acreditativa de los mismos:

10

20
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80

90

10°

11°

12°

13°

14°

15°

16°

17°

18°
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S
20° 5%
(3]
o
<
=
(@]
g
c
=1
(3]
Fdo. ]
8
En Castilleja de la Cuesta, a de 202_ «
c
D
\©
o
““ De acuerdo con lo di puesto en el Regl to UE 2016/679 relativo a la Proteccién de las Personas Fisicas en lo que respecta al tratamiento de
Datos Personales y a la libre circulacion de los mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolucion y verificacién de esta solicitud en un fichero cuyo Resp ble del Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta, con la finalidad de registrar, tramitar, atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, segin establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Comin. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y en la exposicion del asunto, se incorporen m
datos ibles de los plados en el art. 9 del Reglamento (origen étnico o racial, opiniones politicas, convicci religi o filosofi )
afiliacion sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientacion sexuales), la firma de este d t pondra la ifestacion del ©
Consentimi expreso io para el trat to de los mi en rel a la concreta finalidad relacionada. El uso de dichos datos se 2
restringira exclusivamente a la gestién icipal, pudiendo proced se a su cesion icacion a otras Administraci Piblicas o terceros en ©
los supuestos previstos en Este Regl to. Con respecto a los mi podran ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificacion, £
cancelacion, oposicion, derecho al olvido, derecho a la limitacion del tratamiento y derecho a la portabilidad en los plazos y términos contemplados \%
en esta normativa, pudiendo remitir una icacion a la Delegada de Proteccién de Datos designada por Este Ay i diante la o
direccion de correo electrénico destinada al efecto; siendo la misma, secretaria@castillejadelacuesta.es, con teléfono de contacto 954 164 544 y en la
Direccion del Resp ble del Tratami sita en la CL/ Covento n° 8, 41950 de Castilleja de la Cuesta, adjuntando copia del documento que
acredite su personalidad. En el caso de que en el documento deban incluirse datos de caracter personal referentes a terceras personas fisicas
distintas de las firmantes, debera con caracter previo a su inclusion, informarles de los extremos contenidos en el presente parrafo”. =
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ANEXO II: AUTOBAREMACION DE MERITOS

NOMBRE
o
o
«

APELLIDOS S
<
o

DNI-NIF c
=
()
o
<
™

A) Valoracién del trabajo desarrollado. Maximo 35 Puntos. ‘E
=

Experiencia PUNTOS POR| MESES AUTOBAREMO |A revisar y completar
MES por
COMPLETO Ayto de Castilleja de
la Cuesta

™
«

Experiencia profesional 0,30 %

dentro de 1la Administracidn )

Local en el mismo puesto o
=
=)
@

Experiencia profesional o

dentro de la Administracién 0,10

Local en puesto analogq

G Al

(Grupo ) °
-
3

Experiencia profesional en| 0,05 N

otras Administraciones| &

distintas a la Administracidn g

Local en el mismo puesto E
@

TOTAL AUTOBAREMACION EXPERIENCIA %
om
i}
>
(®)

B) Formacién: Maximo 5 Puntos.

Acciones formativas PUNTOS POR HORA| HORAS AUTOBAREMO A revisar y
DE FORMACION completar por
(Maximo 5 puntos) Ayto de

Castilleja de
la Cuesta

Cursos, seminarios v 0,006
jornadas directamente
relacionados con la plaza
a la que opta

TOTAL AUTOBAREMACION FORMACION

TOTAL AUTOBAREMACION

(Lugar, fecha y firma)

Fdo.
En Castilleja de la Cuesta, a de 202
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o
o
N
(3]
o
©
°
=
ANEXO ITT 3
©
Ln
Seleccién para inclusién en lista de espera de la Bolsa de Empleo i
£
()]
Temporal para el desempefio provisional de: i
Denominacién: Técnico/a Superior de Administracién General
Escala: Administracién General o
S
Sistema de Seleccidén: Concurso-Oposicidn 0
g
Categoria Profesional: Al k=2
a
Titulacién exigida: Titulo de Graduado/a en Derecho.
Derechos de Examen: 50,00 € =
3
N
o
3
S
e Tarifa Especial: (40,00 €) E
@
* Supuestos de aplicacidn: %
@
A) Quienes acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de g

Empleo como demandantes de empleo, y hayan agotado o no estén
percibiendo prestaciones econdémicas de subsidio de desempleo a la
fecha de la presentacién de las solicitudes.

B) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%.

D)Estar empadronado en el Municipio a la fecha de la presentacién

de solicitudes.
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ﬁ AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

ANEXO IV

Tema 1. La Constituciédn espafiola de 1978: estructura y contenido
esencial. Los derechos vy deberes fundamentales. La proteccidn vy
suspensién de los derechos fundamentales.

Tema 2. Regulacidén constitucional de 1la Administracién Publica.

Gobierno y Administracidén. Los principios de actuacidén administrativa

Pagina 36 de un total de 200

Tema 3. Competencias estatales sobre régimen de las Administraciones
Ptblicas 'y ©procedimiento administrativo comun. La organizacién
territorial del Estado en la Constitucidén de 1978. La regulacidn
constitucional de las entidades locales.

Tema 4. La autonomia local. La Carta Europea de Autonomia Local. E1

Municipio y la Provincia. El Estatuto de Autonomia de la Comunidad de

Pagina 16 de 23

Andalucia.

Tema 5. La Administracién Publica: rasgos caracteristicos. La
personalidad juridica de las Administraciones Publicas. Tipologia de
los entes publicos.

Tema 6. El principio de legalidad de la Administracién. Potestades
regladas y potestades discrecionales. El1 ordenamiento juridico-
administrativo (I): La Ley: leyes ordinarias y leyes orgdnicas. Leyes

estatales y autondémicas. El Real Decreto-ley: caracteristicas

CVE: BOP-SE-2024-226010

esenciales. La legislacidén delegada.

Tema 7. Los 6rganos administrativos: concepto. Creacidén y supresidn de
6rganos administrativos en la Ley 40/2015. La competencia: concepto.
Delegacidén y avocacidédn de competencias.

Tema 8. La encomienda de gestidén. La delegacidén de firma. Los organos
colegiados de las administraciones publicas: regulacidén basica en la
Ley 40/2015.

Tema 9. La posicidédn juridica del ciudadano frente a la Administracién.
La capacidad de los ciudadanos ante la Administracidn.

Tema 10. El interesado en el procedimiento: notas definitorias. La
actuacién del ciudadano ante la Administracién. Deberes de 1los
ciudadanos ante la Administracidén: el deber de colaboracién.

Tema 11. La Jurisdiccidén contencioso-administrativa: naturaleza,
extensién y limites. Organos de la jurisdiccién y sus competencias.

Las partes: legitimacién.

Tema 12. El1 objeto del recurso contencioso administrativo. E1
procedimiento ordinario: fases. El procedimiento abreviado. La
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potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del
ejercicio de la potestad sancionadora. =
Tema 13. El principio de legalidad en el ejercicio de 1la potestad g
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia g
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. §
Tema 14. La expropiacién forzosa. Sujetos, objeto vy causa. E1 E
procedimiento general. Garantias jurisdiccionales. '%
Tema 15. La reversién expropiatoria. Tramitacién de urgencia. &
Procedimientos especiales.
Tema 16. La responsabilidad de la Administracidén publica: caracteres.
Los presupuestos de la responsabilidad. Dafios resarcibles. La accidn §
de responsabilidad. S
Tema 17. Principio del procedimiento administrativo en materia de 1%
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades vy &
personal al servicio de las Administraciones publicas.
Tema 18. Régimen local espafiol: Principios constitucionales vy g
regulacién juridica. La provincia en el Régimen Local. §
Tema 19. La regulacién constitucional de la provincia en Espafa. %
Organizacidén y competencias provinciales en la legislacién estatal y %
andaluza. é
Tema 20. El municipio. Clases de entes municipales en el Derecho g
O

Espafiol. Eleccién de Alcaldes vy Concejales. Mocién de censura vy
cuestién de confianza.

Tema 21. Las competencias municipales: competencias propias, delegadas
y competencias distintas de las propias. El Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta: Organizacién de Areas y Servicios.

Tema 22. La sostenibilidad financiera de 1la hacienda local como
presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre
ejercicio de competencias vy servicios municipales. Los servicios
minimos.

Tema 23. Los principios constitucionales del sistema tributario. La
Ley General Tributaria: notas béasicas.

Tema 24. El reparto de competencias en materia tributaria. Los
principales impuestos del sistema tributario espafiol.

Tema 25. La potestad tributaria de las Comunidades Autdénomas y de las
entidades locales.

Tema 26. El reflejo constitucional del principio de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera: la reforma del articulo
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135 de la Constitucién.

Tema 27. Rasgos definitorios de 1la estabilidad presupuestaria y la =

sostenibilidad financiera. g

Tema 28. El1 desarrollo normativo del articulo 135 de la Constituciédn. g

Tema 29. Principios basicos de la Ley General Presupuestaria. §

Tema 30. Proteccién de datos personales: principios béasicos. g

Responsable y encargado del tratamiento. Delegado de proteccidédn de '%

datos. Ejercicio de los derechos: acceso, rectificacidén, supresidn, &

oposicién.

Tema 31. Transparencia en la actividad ptblica. Derecho a la

informacidén piblica. Publicidad activa §

Tema 32. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Clases. S

Requisitos: la motivacién y la forma del acto administrativo. La 1%

eficacia de los actos administrativos. -

Tema 33. La publicacién. La demora y retroactividad de la eficacia. La

invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno g

derecho vy anulabilidad. El principio de conservacién del acto §

administrativo. %

Tema 34. La revisién de actos vy disposiciones por la propia %

Administracidén: supuestos. La declaracidén de lesividad. La revocacién é

de actos. La rectificacién de errores materiales o de hecho. g
O

Tema 35. El1 principio de autotutela declarativa. La notificacién:
contenido, plazo y préctica. La notificacién defectuosa.

Tema 36. La autotutela ejecutiva: la ejecutividad de los actos
administrativos. Los medios de ejecucién forzosa de los actos
administrativos. La coaccidén administrativa directa. La via de hecho.
Tema 37. La regulacidén del procedimiento administrativo comin: rasgos
basicos. Notas esenciales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tema  38. La Administracidén electrébdnica: rasgos definitorios vy
regulacién de la Ley 39/2015. La sede electrdbénica. El derecho de los
ciudadanos a relacionarse con la Administracién por medios
electrénicos: principios generales y manifestaciones concretas.

Tema 39. La iniciacidén del procedimiento: clases, subsanacidén y mejora
de solicitudes. Actuaciones previas a la iniciacién del procedimiento.
Medidas provisionales. La informacién al interesado de 1las notas
bdsicas del procedimiento.

Tema  40. Plazo méximo de resolucién 'y notificacién de los

procedimientos. Ampliacién de plazos de resolucidédn. La obligacidn de
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resolver. La falta de resolucidén expresa dentro del plazo: el silencio

administrativo y el acto presunto. =
Tema 41. La ordenacidén del procedimiento: alegaciones y realizacidn de g
tramites. g
Tema 42. La instruccidén del procedimiento: finalidad y actuaciones que §
comprende. La intervencién de los interesados en el procedimiento. La g
prueba. Los informes. La tramitacidén de urgencia. El trémite de '%
audiencia y las actuaciones complementarias. &
Tema 43. La terminacién del procedimiento: formas. Contenido de 1la
resolucién expresa: principios de congruencia y de no agravacién de la
™
situacién inicial. La terminacidén convencional. El desistimiento y la E
renuncia. La caducidad del procedimiento. La tramitacién simplificada 3
©
del procedimiento administrativo comin. '%
Tema  44. Recursos administrativos: principios generales. Actos &
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de
tramitacién de los recursos administrativos. Clases de recursos. g
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: §
conciliacién, mediacidén y arbitraje. El recurso de alzada. El recurso %
de reposiciédn. El recurso extraordinario de revisidn. %
Tema 45. Los convenios administrativos: concepto y contenido. E1 é
procedimiento de aprobacidén de convenios administrativos. Los g
. O
consorcios.
Tema 46. La potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Limites al ejercicio de la potestad

reglamentaria de las entidades locales.

Tema 47. Procedimiento de elaboracidédn de las ordenanzas y reglamentos.
El Reglamento orgénico. Los Bandos. El Reglamento orgénico y de
funcionamiento del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.

Tema 48. Régimen de funcionamiento de los oérganos colegiados de
gobierno. Preparacién de la sesidn. Confeccidén del orden del dia.
Convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno.
Convocatoria de las sesiones de las comisiones informativas.

Tema 49. Desarrollo de las sesiones del Pleno: requisitos de
celebracién. Desarrollo de los debates. Toma de acuerdos: requisitos,
sistemas de votacidén y mayorias. El acta de la sesidén: rasgos bésicos
y contenido esencial: la publicidad de las actas de las sesiones de
los érganos de gobierno. Desarrollo de las sesiones.

Tema 50. La publicidad de los acuerdos de o6rganos de gobierno. La
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comunicacién de los acuerdos a la comunidad auténoma y a la

Administracién General del Estado.

&
Tema 51. El patrimonio de las Administraciones publicas. Normativa )
bédsica sobre patrimonio de las Administraciones Publicas. Las g
propiedades publicas: tipologia. El dominio publico, concepto, §
naturaleza y elementos. Afectacién mutaciones demaniales. §
Tema 52. Régimen juridico del dominio publico. Utilizacidén: reserva y '%
concesién. El patrimonio privado de las Administraciones Publicas. &
Tema 53. Las formas de adquisicién de los bienes. La gestidén de los
bienes demaniales: autorizaciones y concesiones demaniales. La gestidn
de los bienes patrimoniales: permuta y enajenacién. §
Tema 54. Régimen Jjuridico de los contratos patrimoniales. La cesidn Q
gratuita de bienes. 1%
Tema 55. La iniciativa econdémica de las entidades locales y la reserva &
de servicios en favor de las entidades locales.
Tema 56. El servicio publico en las entidades locales. Concepto. Las g
formas de gestién de los servicios publicos locales. Las formas de §
gestidén directa e indirecta. %
Tema 57. Legislacién aplicable en materia de Haciendas Locales. %
Competencia de las Entidades Locales en materia tributaria. La Ley de é
Haciendas Locales. Coordinacidén de las Haciendas estatal, autondmica y g

O

local.

Tema 58. Presupuesto de las entidades locales. Principios. Integracidn
y documentos de que constan. Procesos de aprobacién del presupuesto
local. Ejecucidn y liquidacién del presupuesto. Estructura y
Contenido. Bases de ejecucidén. Elaboracidén, tramitacidédn y aprobacidn
del presupuesto.

Tema 59. Modificaciones presupuestarias: concepto, clasificacién vy
competencias. Cierre y liquidacién del presupuesto local. Actividades
de control y fiscalizacidn.

Tema 60. Las Haciendas Locales: clasificacién de los ingresos. Tasas,
precios publicos y contribuciones especiales.

Tema 61. Los impuestos Locales. Clasificacién. Naturaleza y hecho
imponible. Sujetos pasivos y devengo. Imposicidén y ordenacidébn de
tributos locales.

Tema 62. Ordenanzas fiscales: contenido y procedimiento de
elaboracidén, aprobacidén y modificacidédn. Reclamaciones y recursos en

materia de imposicién y ordenacidén de tributos locales.
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Tema 63. Los ingresos publicos. Concepto y clases. Precios privados o
cuasiprivados. Precios publicos y precios politicos. Contribuciones
especiales.

Tema 64. Régimen juridico del gasto publico local. Ordenacidén del
gasto y ordenacién del pago. Organos competentes y fases del

procedimiento.

Tema 65. Infracciones y sanciones tributarias. Gestidén, liquidaciédn,

Pagina 41 de un total de 200

recaudacién e inspeccidédn de los tributos. La revisiédn de los actos
tributarios en via administrativa.

Tema 66. La contratacidén publica. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico. Objeto y &mbito de aplicacidédn. Negocios
y contratos excluidos de 1la Ley. Tema 2. La contratacidén publica.

Tipos de contratos. Contratos sujetos a regulacién armonizada.

Pagina 21 de 23

Contratos administrativos y contratos ©privados. La contratacidn
publica. Recurso especial en materia de contrataciédn.

Tema 67. La contratacién publica: Racionalidad y consistencia de 1la
contratacién del sector publico. Libertad de pactos y contenido minimo
del contrato. Perfeccidén y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Tema 68. La contratacién publica. Partes en el contrato. Organo de
contratacién. Competencia para contratar. Responsable del contrato.

Perfil de contratante. Lucha contra la corrupcidén vy prevencidn

CVE: BOP-SE-2024-226010

conflictos de intereses. Informacidén que debe figurar en los anuncios
en perfil contratante. Partes en el contrato. Capacidad del
empresario. Aptitud para contratar con el sector publico.
Prohibiciones de contratar. Clasificacidén. Acreditacidén de la aptitud
para contratar. Partes en el contrato. Solvencia del empresario.
Medios de acreditar la solvencia para contratar.

Tema 69. La contratacidén publica. Objeto del contrato, presupuesto
base de licitacidén, valor estimado, precio del contrato y su revisidn.
Garantias exigibles.

Tema 70. La contrataciédn publica. La preparacidén de los contratos de
las Administraciones

Publicas. Consultas preliminares del mercado. Expediente de
contratacién. Pliegos de cliusulas administrativas y de prescripciones
técnicas Adjudicacién de los contratos de las Administraciones
PUblicas: Normas generales.

Tema 71. La contratacién publica. Adjudicacidén de los contratos de las

Administraciones
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Publicas: Procedimientos abierto, restringido, con negociacién,
didlogo competitivo, procedimiento de asociacidén para la innovaciédn,
normas especiales aplicables a concursos de proyectos.

Tema 72. La contratacién puUblica. Efectos, cumplimiento y extincidén de
los contratos administrativos: efectos y prerrogativas Administracién
Publica, ejecucién de los contratos. Modificacién de los contratos.

Suspensién y extincién de los contratos. Cesidédn de los contratos vy
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subcontratacién.

Tema 73. La contratacidén publica. Contrato de obras, suministros,
servicios. Contrato de concesidén de obras: derechos y obligaciones del
concesionario y prerrogativas de la administracidn concedente, régimen
econémico financiero de la concesidén, financiacién privada, extincidn

de la concesidén. Contrato de concesién de servicios. Delimitacidn,
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régimen Jjuridico, ejecucidén y modificacidén. Cumplimiento y efectos,
resolucidén, subcontratacidn.

Tema 74. La contratacién publica. Competencias en materia de
contratacién de las Entidades Locales. (DA 2.2 de la Ley 9/2017, de 38
de noviembre). La contrataciédn puUblica: Normas especificas de la
contratacién publica en las Entidades Locales (DA 3.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre).

Tema 75. La contratacién publica. Los contratos menores en la Ley

CVE: BOP-SE-2024-226010

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico e
interpretaciones de las Juntas Consultiva y érganos de interpretacién.

Tema 76. El1 régimen juridico de los empleados publicos: normativa
badsica. Tipos de empleados publicos. El1 personal directivo de las
Administraciones Publicas. Derechos 'y deberes de los empleados
publicos. Régimen juridico del personal laboral de las
Administraciones Publicas: la relacidén laboral de empleado publico.
Prevencidén de Riesgos Laborales e inteligencia emocional.

Tema 77. Régimen urbanistico de la propiedad del suelo. Contenido del
derecho de propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas.
Criterios de utilizacién del suelo en la normativa béasica. Especial
referencia a la situacién de suelo rural y urbanizado: facultades vy
deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoracién.

Tema 78. Intervencidén administrativa en la edificacién o uso del
suelo. La autorizacidén administrativa previa a través de la licencia
urbanistica: régimen Jjuridico, con especial referencia al silencio

administrativo. Otras técnicas autorizatorias: la comunicacidén o la
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declaracién responsable. Las oOrdenes de ejecucidn. Deberes de
conservacién y régimen de la declaracidédn de ruina. =
N
Tema 79. La inspeccidén urbanistica. Proteccién de la legalidad g
. . . . . . L . ©
urbanistica. Obras sin la preceptiva autorizacidén administrativa o 5
. . . . . . oz =
contrarias a sus condiciones. Autorizaciones ilegales. La restauraciédn 3
©
de la legalidad urbanistica. @
. . . . «
Tema 80. Infracciones y sanciones urbanisticas. .g)
©
o
™
N
Q
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N
Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrénica. _E
g
La Delegada de Recursos Humanos y Regimen Interior, CERTIFICO:
La Secretaria Accidental
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